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AHIKIIO DK OFICIO.

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA 

l)L ZAIIAGOZÁ.

Nu m . 99o .

Cirailur númro 37o.

Los Alcaldes constitucionales des- 
tacamenlos de la Guardia civil y 
demás dependientes de este Go
bierno procederán á la busca y cap
tura de Francisco Terrer García, 
natural de Nagueras,- conocido por 
el apodo puñete; de oficio quin- 
<|uillero ambulante, cuyas senas ú 
continuación se Apresan, y caso de 
conseguirlo lo remitirán á dispo
sición del Sr. Juez de Soria, que 
lo reclama por haberse fugado de 
las cárceles de I lucí bes. Zaragoza 
29 de Agosto de 1859.—Ignacio 
Méndez de Vigo.

Señas de Francisco Terrer Garda.

De 44 años de edad, estatura re
gular," cara llena, pelo y barba 
rubio.

Nia l  996.

• Circular número 376.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y 
demas dependientes de este Gobier
no, procederán á la busca y cap
tura de Juan Atienza, cuyas señas 
personales á continuación se espre- 
san y caso de conseguirla lo re
mitirán á disposición del Sr. Juez 
(le I a instancia del distrito de la 

Universidad, que lo reclama, dán
dome paite de haberlo verificado. 
Zaragoza 29 de Agosto de 1859. 
—Ignacio Méndez de Vigo.

Señas de Juan Atienza.

_ Edad ¿5 años, estatura 5 pies, 
y 2 pulgadas, ojos garzos, pelo 
negro josado, color sano,, nariz re
gular, barba cerrada, viste panta
lón de lanilla dulce, gaban saco de 
verano, gorra de cdpa negra y al
pargatas cerradas también negras.

Nú m . 997.

Circular número 377.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y 
demas dependientes do este Gobier
no, procederán á la busca y cap
tura del eslranjero Julio del Rio, 
cuyas señas á continuación se cs- 
presan y caso de conseguirla lo 
pondrán á disposición del Sr. Juez 
de 1.“ instancia de Monovar que lo 
reclama, dándome parte de haberlo 
vcriíicado. Zaragoza 30 de Agosto 
de 1859.—Ignacio Méndez de \ igo.

Señas de Julio del Rio.

De 3$ á 40 anos, pelo negro 
y rizado, patilla y bigote, algo des
colorido, picado.de viruelas, nariz 
regular, estatura 5 pies; viste ga
ban y pantalón negro, sombrero 
ongo negro, tiene muger y dos ó 
tres niños pequeñilos.

Núm. 998.

Circular número 378.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y 

demas dependientes de este Gobier
no, procederán á la busca y captura 
de Gregorio Esteban, natural de. 
Fuentes de Ebro, y caso de con
seguirla lo pondrán ¿i disposición 
del Sr. Juez de Hacienda de la 
provincia de Burgos que lo reclama, 
dándome parle de haberlo verifi
cado. Zaragoza 30 de Agosto de 
1859.—Ignacio Mendez de Vigo.

Nu m . 999.

CONSEJO -PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 17 de Abril de 
1830, el Consejo de esta provincia de 
acuerdo con el Comisario de guerra, 
ha señalado el precio de las raciones 
que los pueblos han suministrado al 
ejército en el mes actual, en la forma 
siguiente, entendiéndose lodo peso y 
medida castellana.

Reales, céts.

Ración de pan. . . . « 64 
Idem de Céba la. . . . 3 13
Idem de paja...................« 93
Arroba de aceite. . . . 56 67 
Idem de carbón. ... 4 68
Idem de leña...................1 58

A los referidos precios presentarán 
lo's Ayuntamientos los recibos de su- 
minisíros para su abono, en la forma 
que dispone la Real orden de 16 de 
Setiembre de 1848. Zaragoza 31 de 
Agosto de 1859.—El Presidente, Igna
cio Mendez de Vigo.—P. A. D. C., 
Evaristo Lavandera, Secretario.

Nú m . 1000.

JUNTA PROVINCnt
DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA.

Terminando con el presente año la 
contrata de carne del Hospital de 
Nuestra Sra. de Gracia, se anuncia 
otra nueva subasta para el surtido de 

dicho artículo por el término de un 
año que principiará en l.° de Enero 
del próximo 1860, y concluirá en fin 
de Diciembre del mismo. El acto ten
drá lugar en el Salón de sesiones de 
dicho estaclecimiento, á las doce del 
día 18 de Setiembre inmediato, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de osla 
corporación. Zaragoza 29 de Agosto 
do 1859. = El Gobernador Presidente, 
Ignacio Mendez de Vigo.—Francisco 
Sagarra, Secretario.

Nu m . 1091.

UNIVERSIDAD. LITERARIA
DE ZABAGOZA.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 125 del Reglamento de 
Universidades, la matrícula para las 
facultades de teología, derecho en su 
sección de derecho civil y canónico, 
y filosofía y letras, estará abierta desde 
el 16 al 30 de Setiembre próximo 
ambos inclusive, d ¡rante los cuales se 
verificaran los exámenes estraordina- 
rios de los alumnos habilitados por 
los Sres. Catedráticos, de los admisi
bles en los ordinarios que no se hu
biesen presentado, de los suspensos, 
y de los que deseen mejorar la cali
ficación obtenida en los ordinarios.

Los que hayan de matricularse 
en cualquiera de las facultades es- 
presadas, presentarán en la Secreta
ría general por sí ó por persona de
legada , una papeleta que bajo su 
firma esprese Las asignaturas que se 
propone estudiar en el curso, cuyo 
documento también deberá estar sus
crito por el padre ó guardador del 
alumno, y si éstos no residen en la 
capital, por persona domiciliada en 
ella, anotando ambos las señas de su 
habitación. Los alumnos que preten
dan ingresar en los estudios de las 
mencionadas facultades, ó que tenién
dolas comenzadas procedan de otros 
establecimientos, presentarán adema; 
de la papeleta de que se hace mérito 
anteriormente, una solicitud dirigida 
al Sr. Rector acompañada dé ¡os do
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cumentos que acrediten sus estudios 
anteriores. No serán admitidos á. la 
matrícula de una asignatura los que 
no hayan probado las que según los 
programas generales deben estudiarse 
previamente.

Los que se matriculen en las fa
cultades de Teología, y Derecho sa
tisfarán por matrícula 280 rs. aunque 
curse una sola asignatura. Los de Fi
losofía y Letras pagarán 200 rs. si se 
matricularen en dos ó mas asigna
turas. y G0 por una sola. Los que 
estudien asignaturas de diferentes fa
cultades, satisfarán los derechos cor
respondientes á cada una de ellas; á 
no ser que todas formen parte de una 
misma carrera, en cuyo caso solo de
berá abonar el alumno los derechos 
señalados á la facultad que curse. El 
pago se verificará en dos plazos igua
les, el primero al solicitar la inscrip
ción, y el segundo antes de entrar en 
el examen de curso, ó esccpcion de 
ios que solo estudien una asignatura 
de la facultad de Filosofía y Letras, 
que lo ejecutarán en solo un plazo al 
tiempo de ser admitidos á la ma
tricula.

Los alumnos de la facultad de de
recho que según los programas gene
rales deseen ganar algún año de prác
tica privada, presentarán su solicitud 
acompañada de una certificación del 
Profesor á cuyo estudio se propongan 
asistir, en la cual se espresará haber 
sido admitidos á hacer la práctica bajo 
su dirección, Este documento deberá 
estar autorizado con el V.° B.° del 
Decano ^el Colegio de Abogados, y 
en su defecto por el Sr. Juez de pri
mera instancia. Con la debida anti
cipación se fijará en el sitio acostum
brado el cuadro de horas, asignaturas 
profesores, libros de testo, locales, dias 
y horas en que han de darse las lec
ciones del curso que dará principio 
.en 2 de Octubre próximo.

Lo que se anuncia para que llegue 
á noticiaj de los interesados. Zaragoza 
29 de Agosto de 1859.=E1 Secretario 
general interino, Fernando Muscat.

Nú m . 1002.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DK HACIENDA PÚBLICA D£ LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Relación nominal de los industriales 
que por la contribución de Subsidio 
de esta Capital han sido declarados fa
llidos en el año pasado 1858, según 
providencia del Sr. Goberuador de la 
provincia fecha 23 de Agosto de este 
año, cuyas cantidades se figuran á ca
da uno de los contribuyentes á con
tinuación, para que con arreglo á la 
disposición 9 de la circular de 26 de 
Junio de 1856, no puedan los intere
sados disfrutar de los privilegios á que 
tuvieren derecho por su calidad de 
contribuyentes.

Nombres. Rls vn.

José Estrada y Marti. 275,94
Ramón Mas. 751,17
Pablo Perez. 751,17
Jorge Albarez. 751,17
Tomas Moreno. 751,16
Félix Espinosa. 751,16
Juan Villalonga. 751,16
Bautista Tello. 698.59
Gregorio Calzada. 751,16
Juan Sancho. 751,16
Tomas Puyól. 751,16
Viuda de José Gimeno. >751,16

Vicente Burillo. 
Juan Villar, 
Elias Blanco. 
Ilario Hernández. 
Joaquín Talamay.
Mariano Pueyo y Pinol. 
Antonio Iturralde. 
Jacobo Martínez.
Miguela Lishona. 
Pablo Monleon. 
Nicolás Quilez. 
María Bengala. 
Concepción Ubera. 
Antonio Got.
José Julvez.
Manuel Cubéis.
Isabel Berr.ués, 
Dionisio Berian. 
Añádelo Lara. 
Vicente Cubel.
Lorenzo López.
Gaspar Aran.
José Poqucño. 
Juan Villar. 
Francisco Ovis> 
Joaquina Romeo. 
Ramona Monpco.
Ventura Perez.
Constantino de Gracia.
Gregorio Espui.
Cayetano del Castilla.
Fermín Artigas. 
Isidoro Aguado. 
Francisca Lázaro. 
Lorenzo Lucilo.
Miguel Larruy.
Ramón Diaz." 
Nicolás Caparroso. 
Miguel Montañés.
Catalina López.
Manuel Sanz.
María Lasheras.
María Santos Méndez.
María Román.
Valero Marques. 
Francisco Giménez. 
Mariano Serrano. 
Francisco Goicorrolea. 
Pedro Aquilini.
Anjel Castañar.
Agustín Barnolas. 
Bartolomé ('anabias. 
Leandro Tello.
Miguel Aznar.
Pedro LuisaIIes. ‘
Federico Román.
Juan Abadía.
Benguel Bautista. 
Juan Carrasco. 
León Barrao.
Miguel Benedicto.
María Gimeno.
Alaria Calvan. .
Pabla Callejas.
Matías Tomas Palazov. 
Alaria Teresa Fambiesa. 
Manuel Martin.
Josefa .Ganzalez.
Francisco Armente.
Tomasa ¡Muñoz.
Joaquín Alfaro. 
Francisco Abad. 
Antonio Ásensio. 
Mariano Teruel.
Crispina Aíigud.
Josefa Megia.
Sera pió Clavel.
Francisco Norrei.
Marco Vázquez.
Eugenio Arroyo.
José Polo
Juan Esteban.
Monuel Benedicto.
Sebastian Lorenz. 
Juan Oriol.
Manuel Guillen 
Crispía Vera, 
francisco Nogueras.

340,11
751,16

Pilar Lacruz.
Romualdo Sanz.

110,38 
110,38 
139,28
110,38
110.38

Antonio Pristan. .114 93
751,16
475,21

Domingo Nogues. . 
Paulina Aguas.

Juan Mirándola. 76,64
Benito Andreus. 133 28

474,36 Rita Mu ni esa. Tomas Fígaro
308,7 "í Tomasa Lasi -rra. 110*38

118,18
110,38

Ramón López: 3g 31
475,67
475,67

Francisco Rodríguez.
Francisco Martincz.

Juan Duran. " 61 10
Cristovalina Sánchez. 93 «fi

475,67 Juana Larvise. 91,96 
110,38 
110,38 
110,38 
110,38 
110,38 
110,38 
110,38 
110,38 
110,38

Manuel Iglesias. 82,80
í 73,67 
475,67 
474,36

Josefa' Solanas.
Agustina Vicen.
Alaria Pascua).

Pedro García. 13’ 3
José Leonar. 12 26
Vicente Jordán. 27’g o

471,36 Bárbara Royo. - Vicente Rodrigo.
153,27 Mariano Giménez. Icresa Badal jQj
153,27 María Salvador. Lorenzo Martincz. 55J 9
133,27 Pascuala Gimeno. Manuela Chodeca. 55,19
153,27 Raimundo Gracia. Domingo Agudo. 55J9
153,27 Vicente Murillo. Josefa Sanz. 55 19
131,40 Josefa Ripol. 110,38 Lucía Muñoz. 55 '19
133,37 Pascuala Alfonso. 131,40

110,38
110,38 
110,38 
110.38
110,38
110,38 
110,38 
110,38 
1o3,79 
110,38

Gregorio Origüen. 250:36
170,82
152,41

Francisco Palomar.
Francisco Bada.

Emilio Agustín 25 54
Antono Gallar. 13 81

162,41 
í 14,32 
133,27

Miguel Echerrecgas.
Severa Aguilar.
Antonia Almorin.

Mariano Perales. 96 32
Ramón Bescr. 102 3
Petra Anzano. " 38'32

153,27 Alaria Colomé. Magdalena Vidal. 165 57
43,36 

i 53.27
36,78

Gregorio Embarba.
Manuela N.
Clemente Sanz.

Jacinta Periz. 35^0
remando Maleas. 114 gg
Zaragoza 31 Agosto de 1859.—To

133,27 luana Perez. - mas Fábregas de Medina.
16,43 José Adan. 110,38

108, 1 Tomasa Jordán. 110,38
108, 1 Magdalena de Gracia. 4 10,38 Nl m . 4003.
133,74 Juan Antonio Campodarde. . 110,38
219, 1 
133,27

Teresa Aznar.
Joaquín Gil.

97,21
613,18

ADMINISTRACION PRINCIPAL

153,27 Pablo Susin. 83,40 DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

131,40 Josá Giménez. 459,89 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
1 >7,68 Blas Pinilla. 613,18 El día 25 de Setiembre próximo á137,68 Mariano Lacruz. 588,68
1 11,40 Manuel Royo, 18,40 las 11 de su mañana se celebrará su
157/68 Mariano L. 18,40 basta pública .para el arriendo de las fin
137,68 Santiago .Marzal. 49, 4 cas rústicas de menor cuantía sitas en
131,40 Pedro Suro. 49, 4 los pueblos de Alberga,a Iforque, Buja-
183.94 Fernando Mora. 24,52 raloz, Fuentes de Ebro, Gelsa, La Al- 

molda, La Zaida, Mediana, Monegri- 
Ho, Nuez. Osera, Pina, Quinto y Re
den, con sujeción al plieho de coudicio-

i¡0,57 
131,40

Manuel Sánchez.
Francisco Peralta.

24,52
24,32

131,40 Francisco Melendcz. 24,52
-'i í ¡ .33 Manuel Aparicio. 24.52 nes siguiente
197, 8 Turnas Perez. 24,52 1.a El remate se celebrará á las on
153,27 Viuda de José Gan. 49, 4 ce del día espresado ante los Alcaldes
153.27
133,27

Jacinto - Gómez.
Liborio Corrulé.

24,52
73,57

constitucionales de dichos pueblos los 
Procuradores Síndicos, y Escribanos ó 
Secretarios; quedando pendiente de la■149,79 Antonio Cristóbal. 49, 4

132.41 Manuel Maricas. 214,62 aprobación del Sr. Gobernador de esta
153.27 Fausta Ochava. 245,27

49, 3
provincia.

131,49 Mariano Irrés. _2.a No se admitirá postura menor
13 ¡.89 Frontan Gilaverte. 49, 3 que la cantidad marcada de tipo á ca
ISÍ.KO José Medra no. 49, 3 da finca.
153-/27 José Salinas. 49, 3 3., Será de cuenta del nuevo arren
133.27 Simón Carees. 49, 3 datario satisfacer ¿ juicio pericial Lis la
133.27 Mariano N. 19, 3 bores hechas en las tincas antes de to
153.27 José Martínez. 27,60 mar posesión, y abonar aquellas mejo
153.27 José Pascual BernaL 375.58 ras admitidas en el país.
1 10. 8 Juan Pascual del Pueyo. 65,70 4. El rematante de una ó mas lin
157,68 Balbino San Juan. 33,72 cas, las recibirá con expresión de las
1 10,38 Manuel Latorrc 375,58 casas, chozas, tapias, norias, y deínas 

que contengan, y del estado en que se-137,68 Luis Serrano. 375,58
1 10,38 Raimundo Rovira. . 38,30 encuentren, con la obligación de satis
137.68 Fe is Benedicto. 89,38 facer los daños perjuicios ó deterioros
110,38 Alejó Julián. 55,19 que en juicio de peritos se notasen al
M, 8 Petra Monforte. 27,60 fenecer el contrato. El arrendatario no

1 H.53 Lucía Villagrasa. 22,99 podrá roturar las fincas destinadas á
110.38 Mariano Cazaña. 36,78 pastos, y para Ls de labor se obligará
1 i (<38 Leonardo Baquero. 55,19 á disfrutarlas al estilo del país.
13 MO Sisto y Mariano Loborda. 72,91 5.a El arrcnddlario pagará el ím -
no. 38 Mariano Frago. 55,19 porte del arriendo en oro ó plata en la
91,96 Rafael Blanco. 76,64 Administración del partido.

1¡0,38 Liboria Gascón. 89,38 6.a El arriendo será por el tiempo
1 i 0,38 Manuela Gil 55,19 de tres años, que principiarán en 1.° de
91,96
91.96
91,96

131.40
110,38

Agustina Montorio.
Manuel Navarro.
Cesarlo Berel. 
Rafael Herrero. 
Florentina N.

55,19
147,16
55,19
55,19
55,19
38,32
9 85

Nobiembre del corriente año y finara en 
igual día del de 1862. . ‘

7.a En el caso de enagenacion de la 
finca caducará la obligación de arrien
do, conforme a la ley é instruccimies

131.60 José Herrera. que rigen en la materia.
131,40 José Vidal. ’ 8.a No se admitirán posturas á nin
IÍ0. 38 Bernardino L.iyos. 356,35

guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.
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9 .a Será obligación del arrendatario 

el pago de las alfardas y reaccs ordina
rios y extraordinarios.

10 No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos ni distinta especie 
que la estipulada. El contrato ha de 
ser á suerte y ventura, sin obeion á ser 
indmnizados por eslincion de langosta 
pedrisco, ni otro incidente imprevisto.

11 El el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en Jos términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
liere lugar. Si llegare el caso de ejecu
ción para la cobranza del arriendo, se 
entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12 Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, fieles de fechos, pre
goneros y el papel que se invierta en el 
espediente y las dietas de peritos en 
caso de justiprecio.

13 Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á 1 s demas condiciones 
que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en este 
pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Alborge.

I. Un olivar de un cahiz de tier
ra, con 98 olivos sito en término* de 
dicho pueblo, procedente de la co
fradía de Animas, que lleva en ar
riendo Ramón Graus, y tipo de 190
reales anuales. •"

En Al jorque.

1. Un olivar de 2 anegas G almu- 
dos y medio de tierra, en sus térmi
nos, partida de la Suerte, procedente 
de la capellanía de Nieblas Gómez, 
que idem Francisao Sena, tipo 44 rs.

2. Campo yermo de dos anegas 
de tierra en las Saladas que id. de la 
cofradía del Rosario, id. el mismo, tipo 
1 rs.

En el de Bujaruloi.

1. Un campo do G anegas tierra 
en sus términos procedente del capitu- 
’o eclesiástico del mismo, partida de 
tiorrendon, que lleva en arriendo Ni
colás Pallarás, tipo 20 rs. anuales.

2. Otro de un cahiz tierra proce
dente de id. ea Campano de id. el mis
mo Pallarás, tipo 50 rs.

3. Otro de 3 cahíces procedente 
de id. en el Clot, que id. el mismo ti
po 48 rs.

4. Campo de 4 anegas de tierra 
procedente de la cofradía del Niño Je
sús, pariida de Boberal, que id. en 16 
reales ei<M)ismo.
, 5. Otro de un cahiz una anega de 

Oerra que id. de Nuestra Señora de las 
Nieves, en las Suertes, id. el mismo 
tipo 30 reales.

6. , Otro de 4 anegas de tierra de 
la misma procedencia en el Boberal 
que id. el mismo, tipo 16 rs.

i. Otro de G anegas tierra id. de 
Nuestra Señora del Rosario, id. que id. 
Upo 24 rs.

8. Otro de cuatro anegas tierra id. 
de la cofradía de Santiago, id. que id.

9. Otro dedos anegas de tierra, 

id. de la cofradía de Animas, id. que id. 
tipo 2ll rs. .

10. Otro de tres anegas seis al
mudes tierra que id. del Santísimo id. 
que id. id. tipo 10 rs.

11. Otro de 5 anegas de tierra de 
la misma cofradía id. que id. id. tino 
10 rs.

12. Otro de cuatro anegas de tier
ra id. de Manerrate, id. de id. id. tino 
16 rs. 1 $

13. Otro de un cahiz tierra id. de 
San Miguel id. de id. id. tipo 32 rs, '

14. Otro de 4 anegas de tierra id. i 
de San Agustín id. de id. id. 10 rs. ?

15. Un campo de 4 anegas de tier- * 
ra dc^ la Cofradía de Santa Bárbara > 
en el 'Boqueral que idem Nicolás Pa- ¡ 
liarás, tipo 10 rs.

1G Otro de un cahiz 4 anegas de • 
tierra, id. de la de San Jorge, id. : 
tipo 20 rs. '

17 Otro de 4 anegas de tierra id. | 
del Patrocinio, id. tipo 10 rs.

18 Campo de 10 cahíces de tierra 
ídem de San Jorge, en la Hoyada, 
que ídem Mariano Ginovés tipo 400 rs.

En el de Fuentes de Ebro.

1 Caberia de agua procedente de 
lós religiosos descalzos de San José 
de Zaragoza, que lleva en arriendo 
1). Antonio Ramón, tipo 200 rs.

2 Un campo de 2 cahíces 3 ane
gas procedente del capítulo eclesiás
tico del mismo, en el Cascar, que id. 
José Larrayad tipo 40 rs.

3 Otro de 7 anegas de tierra id. 
en la Granja que id. tipo 24 rs.

4 Otro de 4 anegas de tierra, en 
el Coceruelo que id. tipo 10 rs.

5 Otro de un cahiz una anega, 
id. en Ebro viejo, que id. tipo 27 rs.

6 Giro de 6 anegas 9 a!mud< s tier
ra id. en Algodón sin -arriendo tifio 
5 rs.

7 Otro de un cahiz 6 anegas pro
cedente de idem en la Manga, que 
idem José i arrayad, tipo 24 rs".

8 Otro de 3 anegas seis almudes 
id. partido de la Mora que id. Mig «el 
Del mas tipo 1G rs

9 Giro de 4 anegas 8 almudes id. 
en el Esparga! que idem Santiago Alia 
tar tipo 16 rs.

10 Gtro de seis anegas dos almu
des tierra de id. en id. que id. Mi
guel Ocluías ¿ipu 1G rs.

11 Gtro de un cahíz tres anegas 
(ierra de id. en Novillas que id. Ma
nuel Abenia tipo 63 rs.

12 Giro de 7 anegas 2 almudes 
de tierra de id. en Novillas que id. 
Pascual Artajona tipo ¿0 rs.

13 Otro de 3 cahíces o anegas 
tierra, en Cabadas de id. que id. Die
go Ramón, tipo 7G rs.

14 Otro de 2 cahíces 4 anegas de 
tierra, de id. en la Mora, que id. el 
mismo tipo 50 rs.

15 Giro de un cahiz siete anegas, 
de Id. en Algoda que id. Mariano So
rolla tipo 100 rs.

16 Giro de 6 anegas de tierra de 
id. en Campos sin arriendo tipo 8 rs. 
? 17 Otro de ¡un cahiz 9 almudes de 
tierra de id, en el Campo del Señor, 
que id. Jnan Antonio Algueta, tipo 
38 rs.

18 Otro de 2 cahíces de tierra de 
id. en Alg^cira sin arriendo, tipo 20 rs.

19 Otro de 3 anegas 6 almudes, 
de id. en Juncares que id. Pascual Ar
tajona tipo 19 rs.

20 Otro de 3 anegas 6 almudestier- 
ra de id en la Mora, de id. José Lar- 
rayad, tipo 16 rs.

21 Uu olivir de 2 cahíces 2 fane- 
negas de tierra "de id. que id. Mariano 
Larrayad tipo 100 rs.

, 22 Una era de trillar en el Calva
rio procedente del Canal Imperial que . 
id. Felipe Ramón, tipo 26 rs.

En el pueblo de Gelsa.

i Un campo de la cofradía del Ro
sario de93 anegas tierra, pariida délos 
Puellos, que lleva en arriendo Nicasio 
García, tipo 200 rs. anuales.

2 Otro de id. de 24 anegas de lier- 
ra^ en el Plano, que id. el mismo, tipo

3 Otro deja cofradía da Santa Bár
bara de 96 anegas de tierra en los pue- 
yos, que id. Pedro Gil, tipo 120 rs.

4 Otro de id. de 8 anegas de tier
ra en las Eras, que id. Pedro Falcon, 
tipo 20 rs., '

5 Otro de la cofradía del Pilar, de 
80 anegas de tierra en Valpodrida, que 
id. Pedro Falcon, tipo 50 rs.

6 Olro del de las Animas de 4 ane
gas 9 almudes, en la Huerta, que id. 
Faustino Serón, tipo 160 rs.

7 Otro de la Hermandad de San 
Francisco, de 20 anegas de tierra en 
Talalla, que id. Pedro Gil, tipo 30 rs.

8 Gtro de la del Buen suceso, de 
catorce anegas de tierra, de Talalla 
que id. el mismo, tipo 24 rs.

En el de la Al molda.

1. Un campo de la Hermandad del 
Santísimo, de 2 cahíces 4 anegas, en 
la Valsa Vecinal, que lleva en arriendo 
Mariano Alós, tipo 100 rs.

2. , Otro de la de Sta. Quiteria, de 
2 cahíces de tierra, en el Boquelal, que 
idem Francisco Samper tipo 4*0 rs.

3. Giro de la de S. Antonio de 2 
c luces 4 anegas, en el camino de Pe- 
ñalva, que id. Mariano Albalad, tipo 
50 rs.

Ea <d pueblo de la laida..

1 Un campo de la cofradía de las 
Animas, de un cahiz de tierra, en el 
Soto, que lleva en arriendo Teodoro 
Luño, tipo 2000 rs. anuales.

En el de Mediana.

1 Un campo del curato del mismo, 
de 3 anegas [4 almudes (fe tierra, en 
el Portillar, qu : lleva en arriendo Die
go Lizabe, tipo 125 rs. anuales.

2 Cvro de id. de 4 anegas de tier
ra, en el Portillar, que id. el mismo, 
tipo 757 rs.

3 Otro de id. de 7 juntas, de Val- 
deserráya que id. Manuel Aguilar Bo- 
rau, id. 128 rs.

4 Giro de id también de 7 juntas 
en id. que id. Diego Lizabe, tipo 
140 rs. 1

En el de Monegrillo.

i Uu campo de-su curato de 2 ca- 
hices de tierra en Fulle.*tras que lleva 
en arriendo Florencio Janás tipo 30 rs.

2 .Giro de id. de 3 cahíces de tier
ra en Fogearendo que id. de id. tipo 
G0 rs.

En el de Núes.

1 Campo de su curato de 3 cahíces 
una anega de tierra en Susez, que lleva 
en arriendo Jnslo balcón, tipo 400 rs.

2 Gtro de id de 3 cahíces de tier
ra en Mentida, que id. Francisco Az- 
nar, id. 60 rs.

3 O ro de id. de 2 cahíces 5 ane

gas tierra en Cuebanos que id Mariano 
Abuelo, id. 150.

En el pueblo de Oroya.

1 Campo de su curato de una ane
ga seis almudes, partida de los Huertos 
lo lleva en arriendo Eustaquio del Rus
te, tipo G0 rs.

2 Gtro de id. de 4 anegas de tier
ra en id. que id. id 220 rs.

3 Id. de 4 cahíces de (ierra en id. 
que id. id. 40 rs.

En el de Pina.
1 Un campo de su coadjutoría de 4 

cahíces una anega de tierra que lle
va en arriendo Pedro Gil tipo 208 rs.

2 Olivar del curato de dicho pue
blo, de 4 anegas de tierra, en Alinor 
que id. Valentín Royo id. 60 rs.

3 Gtro de id. de 2 almudes de tie
rra en Talavera que id. id. id. 2 rs..

4 Campo de su curato de id. de 
4 anegas 6 almudes, en Cambor, que 
id. Pedro Bello id. 29 rs.

5 Viña de su capítulo eclesiálico 
de 5 anegas de tierra en Talavera que 
id. Nicolás López id. 95 rs.

6 Campo de id e i id., sin arriendo.
7 Otro de id. de 2 cahíces 3 ane

gas 2 almudes en id. sin arriendo 
id. 200 rs.

8 Olro de id. de 2 cahíces 3 ane
gas en id. sin arriendo id. 200 rs.

9 Id. de 8 cahíces 3 anegas en Ser- 
divillos sin arrendar, id. 500 rs.

10 Otro con moreras de 4 cahíces 
2 anegas 3 almudes de su capitulo ecle
siástico en Almor, sin arriendo idem 
300 rs.

11 Campo de id. de 3 cahíces 6 al
mudes de tierra en Cambor sin arrien
do id. 250 rs.

12 Otro de id. do 6 cahíces 1 ane
ga un almud en id sin arriendo ti
po 420 rs.

13 Gtro de id. de 4 anegas 6 almu
des en Talarron sin arriendo id. 30 rs.

14 Un huerto de id. con 12 árbo
les, frutales en Servidillos id. sin arrien
do id. 20 rs.

En el pueblo de Quinto.

1 Un campo de la cofradía del Ro
sario, de 2 cahíces de tierra, en el Ga
lacho, lleva en arriendo D. Andrés Es
cudero, tipo 240 rs.

2 Gtro del capítulo eclesiástico de 
dicho pueblo de un cahíz de tierra, en 
Michana, que id. Bernardo Abenia ti
po 39 rs.

3 Gtro del beneficio de Comeche 
de 7 anegas, 2 almudes id. en las Ro
seras que id. id. id. 117.

4 Gtro de dicho beneficio de 2 ca
híces 10 almudes id. en Granada, que 
id. id. id. 247 rs.

5 Otro de id. de 2 anegas 1 í almu
des, en Canas que id. Seraíin Subías, 
id. 39 rs.

G Otro de id. de 4 anegas un al
mud en Rabocár que id. Joaqun Alo
na lipo 79 rs.

7 Otro de 5 anegas 6 almudes en 
Cabaña que i 1. Agustín Budra, tipo 98.

8 Un campo de dicho beneficio, de 
4 anegas 11 almudes, partida de la Vi
lla, que id. Pedro Vitado, tipo 122 rs.

9 Otro de id. id. de un cahíz una 
anega tierra, en Castaño, que id. Joa
quín Abenia, tipo 181 rs.

10 Otro id. de 6 anegas de tierra 
en Cascallar, está sin arriendo lipo 6 rs.

11 Otro del Beneficio Escudero, 
de 2 cahíces 3 anegas de tierra, en Ca- 
frifado, queid. José Muñoz tipo 328 rs.
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almudes de tierra en Cabañas, que id. 
el mismo, tipo 78 rs.

42 Otro de id. id. de 5 anegas de 
tierra partida de la Villa, que id. el 
mismo, tipo 98 rs»

43 Otro de id. id. de una anega 5 
almudes de tierra id. de la Villa, id. el 
mismo, tipo 26 rs.

44 Otro id. id. de 2 anegas 6 al
mudes de rierra en el Gabañar, que id. 
el mismo, tipo 52 rs.

45 Otro de id. id. de dos anegas2 
almudes de tierra en el prado, que id. el 
mismo, tipo 117 rs.

46 Otro de id. id. de cinco anegas 
9 almudes de tierra en el Prado, que 
id el inismo, tipo 39 rs.

47 Otro de id. id. de 5 anegas 9 
almudes tierra, que id. el mismo, tipo 
39 rs.

48 Otro de id. id. de una anega de 
tierra partida de la Villa, que id. Ma
nuel Amorós, tipo 13 rs.

49 Otro de id. id. de 2 anegas 9 
almudes tierra en dicha partida, que id. 
el mismo, tipo 39 rs

50 Otro de id. id. de 4 anegas 3 
almudes tierra en Cabañas, que id. el 
mismo, tipo 78 r.s~

51 Otro de id. id. de 2 anegas 2 
almudes en el prado, que id. el mismo 
tipo 26 rs.

En el pticblo de Rodcn.

1 Campo viña de su curato, de un 
cahíz siete anegas de tierra partida de 
Rcv¡crias, que lleva en arriendo Loren
zo Aguilar, tipo 400 rs.

2 Otro de id id. sin viña, de un 
cahiz 3 anegas tierra en los Afalces que 
id. Francisco Verge, tipo 240 rs.

3 Otro campo de id id. de 5 ane
gas de tierra en Agostios, que id. el 
mismo, tipo 170 rs.

4 Otro de id. id de 6 anegasde tier
ra en Piélago, que id. el mismo, tipo 
160 rs.

5 Otro en el monte de id. id de 8 
juntas de tierra en el Corrales, que id. 
Lorenzo Aguilar, tipo 200 rs.

6 Una era de trillar do id. id. en el 
Pilón, que id. el mismo, tipo 16 rs.

7 Un campo de id. id. de una anega 
6 almudes de tierra en el Piélago, que 
id. Francisco Burgos, tipo 30 rs.

8 Otro de id. id. de 3 anegas de 
tierra también en Piélago, que id. el 
mismo, tipo 80 rs.

9 Otro de id, id. de 6 almudes de 
tierra en el piélago, que id. el mismo 
pipo 13 rs.

10 Otro de id. id. de 3 anegas de 
tierra en los ¿Afalces, confrontante con 
Bernardo Viamonle y brazal del térmi
no de Calces, tipo 60 rs.

11 Un campo de la Mitra arzobis
pal de una anega 6 almudes de tierra en 
Piélago que id. el mismo, tipo 27 rs.

12 Otro de id. id. de 6 anegas de 
tierra en Piélago que id. el mismo tipo 
180 rs.

13 Otro de id. de 6 anegas de ticr- 
rra en Molin de Sus, que id. Lorenzo 
Aguilar, tipo 4) rs.

14 Lampo monte, de id. id. de 2 
juntas de tierra en Córrales, que id. 
Francisco Verges, 40 rs.

15 Otro id. monte de id. id. de 
una junta de tierra’en Corrala, que id. 
Lorenzo Aguilar, tipo 15 rs.

ADVERTENCIA. Aun -cuando se 
fija el día 1.° de Nobiembrc, para dar 
principio á estos arriendos, el fruto 
pendiente en los olivares lo recolectara 
el arrendatario saliente.

Zaragoza 25 de Agosto de 1859.— 
Juan Francisco San Juan.

12 Otro de id. id. de un cahíz 2 
anegas cuatro almudes en Calderón que 
id. Manuel Amorós^tipo 169 rs.

13 Otro de id. id. de una anega 2 
almudes tierra en el Chorrillo, que id. 
Manuel Albar, tipo 44 rs.

14 Otro de id. id. de6 anegas 5 al
mudes de tierra en jCallizuelo, que id. 
Serafín Subías tipo 108 rs.

15 Otro do id. de 3 anegas 7 al
mudes de tierra, en la Senda de la Tor
re, que id. Manuel Albar, tipo 144 rs.

16 Otro de id. id. 6 anegas 5 al
mudes de tierra en Marizan, que id Se
rafín Subías, tipo 52 rs.

17 Otro de id. id. de 4 anegas tier
ra en el Cañar, que id. Manuel Bernar, 
tipo 94 rs.

18 Otro de id. jd. de 3 anegas de 
tierra en Roseras, que id. José Urtado, 
corral tipo 140rs.

19 Otro id. id. de 3 anegas 8 al
mudes tierra en el Prado, que id. l e- 
lipe Latas, tipo 40 rs.

20 Otro del id. id. de2 anegas 6 al
mudes en RamónxLafue, que id. Sera
fín Subías, tipo 56 rs.

21 Otro de id. id. de 2 anegas tierra, 
en Mengrancra que id. Agustín Budná, 
tipo 43 rs. .

22 Otro de id. id. de 2 anegas tier
ra en Cañas, que id. Antonio Casanova, 
tipo 61 rs.

23 Otro id. id. de 2 anegas 11 al
mudes en el Pozo, que id. Ignacio Mi- 
rabal, tipo 65 rs.

24 Otro de id. id. de 6 anegas en 
Quiñones, que id. Agustín Abcnia, tipo 
78 rs.

25 Otro id. id. de 5 anegas de 
tierra en Arboledo, que id. Serafín Sa
lías, tipo 67 rs. .

26 Otro de id. id. de 2 anegas tier
ra en Cañas que id. Francisco Jaso ti
po 52 rs.

27 Otro de id. id. de nu cahíz de 
tierra en Varal, que id. José Muñoz, 
tipo 75 rs. ,

28 Otro del Beneficio de Abcnia de
7 anegas un almud de tierra que id.
Manuel Amorós (en la villa) tipo 91 rs.

29 Otro de id. id. de 3 anegas 3 
almudes de tierra en Cañas, que id. Ma
nuel Amorós tipo 91 rs.

30 Otro de id. de una anega 9 almu
des en el Ranocar, que id, id. el mis
mo. tipo 51 rs.

31 Otro de id. id. de 3 anegas en 
Roseras que id. el mismo, tipo 39 rs.

32 Otro de id, id. de una anega 6 ' 
almudes de tierra en el Prado que id. 
Manuel Amoros, tipo 13 rs.

33 Otro de id. id. de 3 cahíces una 
anega de tierra en el cañar, que id. Ber
nardo Abcnia mayor, tipo 468 rs.

34 Otro de un cahíz 3 anegas de 
tierra en el Cañar, que id. el mismo 
tipo 208 rs.

35 Otro id. id. de 2 anegas 7 al
mudes de tierra, en Granada, que id. 
Raíael Salas, tipo 52 rs.

36 Otro de id. id. de una anega 8 
almudes en Ranocas, que id. Francisco 
Jaso, tipo 46 rs.

37 Otro de id. id. de una anega 4 
almudes tierra en Ranocar, que id. Ra
fael Salas, tipo 86 rs.

38 Otro de id. id. de 2 anegas 4 
almudes tierra en Ranocar, que id, Agus
tín Gargallo, tipo 120 rs.

39 Otro de U. de 2 anegas 3 almu
des, cu Cascallar, que id. Rafael ¡Salas, 
tipo, 52 rs,

40 Otro de id. id. de un cahíz 2 
anegas un almud en Cascallar, que id. 
el mismo, tipo 163 rs.

41 Otro de id. id. de 3 anegas 4

Nú m . 1004.

Junta económica ded Parque de 
Artillería de Zaragoza.

Hallándose, vacante la plaza de 
de conlianza do este Parque, 

!otada con 8 rs. vn. diarios, y de
fiendo proveerse entre los individuos 

de las clases de tropa licenciados de 
Artillería que reunan las circunstan
cias de inteligencia buena conduela 
é integridad; se hace sabor para los 
que deseen optar á dicha plaza remi
tan sus instancias al Sr. Coronel Co
mandante general del arma de este 
Distrito, hasta el día 30 de Setiem
bre próximo venidero, y dirigidas af 
Excmo. Sr. Director general de Arti
llería, á las que deberán acompañar 
copia autorizada en debida forma de 
la licencia absoluta, y certificación 
original que acredite la conducta y 
demas circunstancias del recurrente 
espedida por la autoridad local ¿del 
pueblo de su residencia. Zaragoza 
26 de Agosto de 1859. El Tenien
te del detall interino Secretario, Juan 
de Lucas.

Parle no oficial.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de la villa de Gallur, hace saber á los 
hacendados forasteros en el término de 
su jurisdicción que para la formación 
del amillaramiento que ha de regir pa
ra el año 186 1, en ia contribución de 
inmuebles, presentarán hasta el día 6 
del mes de Setiembre actual en la 
Secretaría de Ayuntamiento, las rela
ciones de los predios rústicos y ur
banos que posean ó tengan en arren- 
damijnto; con arreglo lo ¡prevenido 
ei losa artículos20. 21, 22 y 23, del 
Real decreto de 23 de Mayo.de 1843; 
parándoles sino lo verifican el perjuicio 
que haya lugar.

El Ayuntamiento y Junta pericial del 
pueblo de Nigüella, hace saber á los 
hacendados forasteros del mismo, pre
senten en su Secretaría en ei término 
de 15 días á contar desde la publica
ción de este anuncio, las rclaoiones de 
que tratan los artículos del 20 al 23 in
clusive del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845, pues en otro caso que
darán sujetos á la responsabilidad que 
les inpone el articula 24 del propio 
decreto.

El Ayuntamiento y Junta pericial del 
pueblo de Mura, hace saber á los ha
cendados forasteros en el mismo, pre
sentón en su Secretaría en el preci
so termino de 15 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, las relaciones de que tra
tan los artículos del 20 al 23 inclusive 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, pues cu otro caso quedarán su
jetos á la responsabilidad que Ies impo
ne el articulo 24 del mencionado de
creto.

Lo conducta de herrero herrador del 
pueblo de Mara se halla vacante los 
que gusten desempeñarla presentarán 
solicitudes al Alcalde de dicho Pueblo, 
quien les enterará délos pactos y con
diciones siendo su provisión el día 2'J 
de Setiembre próximo.

Un número de contribuyentes del 
pueblo de Cuarte tratm de contratar 
un Cirujano con la obligación de la 
rasura por la cantidad de 3500 reales 
anuales, hfs profesores que gusten 
contratar podrán dirigir sus solicitudes 
al Secretario del Aauntamienlo hasta 
el 17 del actual.

Se sacan á pública suLasla en los dias 
5 y 8 del actual las yervas de carnicería 
del pueblo de Cuarte bajo los pactos y 
condiciones que oslan do.manifiesto en 
la Secretaría dé dicho pueblo.

La conducta de Albeilar del pueblo 
de Miedos se halla vacante, su dota
ción 2500 rs se admiten* solicitu
des en la Secretaría de Ayuntanúenlo 
hasta el 20 de Setiembre próximo.

La conducta de cirujano del pueblo 
de Ltímpiaque se halla vacante|por 
fallecimiento del que la obtenía: el pro
fesor que fige su residencia percibirá 
de fondos ¿municipales 8 rs. vn. anua
les por cada uno de los vecinos de
clarados pobres.

Interesante á (os Sres. Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamientos.

En ¡a imprenla de e.-te periódico 
calle de S. Blas núm 99 junto al 
Mercado, se hallan de venta lodos 
cuantos impresos y demas que ne- 
cesilan los funcionarios de Ayunta
mientos, así como las cartillas de 
evaluación amillaramientos y resú
men que se ha de reunir al mismo 
con arreglo á los modelos inserios 
en los Boletines números 111, 112, 
y 113, según lo dispuesto por el 
Sr. Administrador de Hacienda pú
blica como igualmente las relacio
nes de fincas rústicas, urbanas y ga
nadería

También se encuentran do venia 
la guia segura de cartillas y ami- 
llaramientos, estados resúmenes y 
apéndices á los cuadernos de liqui
daciones por D. Ensebio Freixa un 
lomo en folio 18 rs., guia comple
ta de repartimientos de inmuebles, 
escrita Áj dedicada á D. Celestino 
Mas y Abad, por D. Ensebio Frei
xa, un tomo en folio 60 rs.

*

La conducta de Secretario de Valpal- 
mas partido de Egea de los Cabálieroa, 
Isc halla vacante por dimisión delque la 
obtenía, por escepcion física, su dota
ción consiste en 1,900 rs. vn. y sobre 
200 de emolumentos, los aspirantes di- 
rijirán las solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento hasta el dia 8 de Setiem
bre próximo en que se proveerá. 3

hn-prentu de Antonio Gal Ufa.
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